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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., catorce de agosto del dos mil veintitrés 

 

Se procede a tomar decisión de fondo dentro del proceso de Sucesión 

Intestada del causante Édison Hernández Orozco impetrada por Paola 

Andrea Vásquez Gil, en calidad de compañera permanente y Diego 

Alejandro Hernández Toro, en calidad de hijo y heredero del causante. 

 

ANTECEDENTES 

 

En auto del 30 de julio de 2021, se declara abierta y radicada la demanda de 

sucesión, reconociéndose como interesada a Paola Andrea Vásquez Gil, en 

calidad de compañera permanente, cuya unión merital de hecho se declaró 

por el Juzgado Cuarto de Familia en sentencia del 03 de mayo del 2021, entre 

los extremos temporales 10 de febrero del 2012 y 30 de diciembre del 2019, 

ordenando notificar a Diego Alejandro Hernández Toro, en calidad de hijo 

del causante, disponiendo el emplazamiento de las personas con derecho a 

intervenir, su inscripción en el registro Nacional de Apertura de Procesos de 

Sucesión, informando a la Dian, y decretando medidas cautelares sobre los 

bienes en cabeza del causante. 

 

Por auto del 01 de octubre del 2021 se reconoció como heredero a Diego 

Alejandro Hernández Toro. 

 

Surtido el emplazamiento de los demás interesados que se crean con derecho 

a intervenir, por auto del 12 de noviembre siguiente se convocó para audiencia 

de inventarios y avalúos. 

 

El 16 de mayo del 2022 se realizó diligencia inicial de inventarios y avalúos, la 

que fue suspendida, además se requirió para que suministraran los datos de 

los progenitores de los menores JCLT y JDST, de quienes se manifestó podrían 

ser nietos del causante y por tanto herederos por representación ante el 
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fallecimiento de su progenitora Kelly Dahiana Toro Grajales, quien no fue 

reconocida por el causante. 

 

En auto del 2 de junio de 2022, se designa curador ad – litem a los menores, 

a los menores JCLT y JDST, hijos de la fallecida Kelly Dahiana Toro Grajales 

de quien se indicará fuera una hija no reconocida por el causante Édison 

Hernández Orozco. 

 

En audiencia celebrada el  05 de octubre de 2022, se continua con la diligencia 

de inventarios y avalúos, en la cual además de los intervinientes comparece el 

curador Ad-litem designado a los menores JCLT y JDST, audiencia en la que 

las partes presentan sus inventarios y avalúos con objeciones, por lo que se 

procede al decreto de pruebas y se continúa con la diligencia en la presente 

anualidad. 

 

El 27 de febrero hogaño se resolvieron las objeciones y se aprobaron los 

inventarios y avalúos así: 

 

 

 

En auto del 28 de abril hogaño se autorizó a las partes para realizar de común 

acuerdo la partición. 
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Por auto del 01 de junio del 2023, se dispuso oficiar a la Dian para los fines de 

que trata el artículo 844 del Estatuto Tributario, entidad que indicó que no 

figuran obligaciones tributarias, aduaneras ni cambiarias a cargo del causante. 

   

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 509, del Código General del Proceso, señala: 

 

“Una vez presentada la partición, se procederá así: 

1.- El juez dictará de plano sentencia aprobatoria si los herederos y el cónyuge 

sobreviviente o el compañero permanente lo solicitan. En los demás casos 

conferirá traslado de la partición a todos los interesados por el término de 

cinco (5) días, dentro del cual podrán formular objeciones con expresión de 

los hechos que les sirvan de fundamento. 

2.- Si ninguna objeción se propone, el juez dictará sentencia aprobatoria de la 

partición, la cual no es apelable… 

7.- La sentencia que verse sobre bienes sometidos a registro será inscrita, lo 

mismo que las hijuelas, en las oficinas respectivas, en copia que se agregara 

luego al expediente.   

La partición y la sentencia que la aprueba serán protocolizadas en una notaría 

del lugar que el juez determine, de lo cual se dejara constancia en el 

expediente.” 

 

En el presente caso se itera la partición fue presentada de común acuerdo 

entre las partes, no obstante haberse proferido decisión de objeciones a los 

inventarios de bienes y deudas, el documento suscrito por ambos profesionales 

fue remitido desde el canal electrónico de la apoderada judicial del heredero y 

al cual se accede a través del siguiente enlace: 

 

165TrabajoParticion.pdf 

 

Dicha labor correspondió tanto a la liquidación de la sociedad patrimonial 

derivada de la unión marital de hecho declarada y ya referenciada y a la 

liquidación de la herencia ilíquida con único heredero, pues ningún otro 

interesado compareció al proceso, pese a la vinculación que se realizara por el 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j03fctoarm_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ea9ClLXcCbtPtLpu2O3CzZgBrTjaU_nYClQohLp5rtelKQ
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despacho de los menores posibles beneficiarios, a quienes no se les reconoció 

interés o condición de herederos ante su incomparecencia en tal calidad, en 

este juicio. El contenido se precisó en dicho trabajo así: 
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Al cumplir los fines de las normas sustanciales y procesales, se itera, la 

distribución fue realizada en equidad y de común acuerdo, debe procederse a 

impartirse la correspondiente aprobación a la partición, eso sí, reiterando que 

se adjudican los derechos que puedan derivarse de la posesión del inmueble 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 280-81588 y por tanto podrán 

presentar los adjudicatarios esta decisión ante la oficina que estimen 

pertinentes. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Armenia 

Quindío, administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por 

Autoridad de la Ley 

 

FALLA 

 

PRIMERO: APROBAR en todas sus partes el trabajo de partición de los bienes 

pertenecientes a la sociedad patrimonial formada por Paola Andrea Vásquez 

Gil y el causante Edinson Hernández Orozco, y la adjudicación de los bienes 

pertenecientes al haber del causante aludido. 

  

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas sobre los vehículos 

de placas BRT-235, y el 50% del vehículo SRZ871. Expídase los oficios 

respectivos al Instituto Departamental de Tránsito del Quindío “IDTQ” y 

Secretaría de Tránsito y Transporte de Armenia “SETTA”, respectivamente. 
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TERCERO: COMUNICAR la presente decisión al señor Hugo Gómez Franco, 

informándole que su gestión a terminado, que debe proceder a hacer entrega 

inmediata de la cuota parte (50%) del vehículo SRZ871 a los aquí 

adjudicatarios y rendir cuentas comprobadas de su gestión dentro de los diez 

(10) días siguientes a la notificación de esta decisión. Comuníquese la presente 

decisión a través del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y 

de Familia de Armenia Q. 

 

CUARTO: ORDENAR la protocolización de la presente decisión en la Notaria 

Cuarta de Armenia Q, en la cual se encuentra el Registro de Defunción del 

causante Edinson Hernández Orozco. E indíquese al funcionario que deberá 

remitir copia de la misma a petición de parte o de oficio, conforme al artículo 

72 del Decreto 1260 de 1970, a las oficinas que tengan los correspondientes 

registros civiles de nacimiento de cada uno de los cónyuges. 

 

QUINTO: ORDENAR la inscripción de la presente sentencia en los certificados 

de tradición correspondiente a los vehículos SRZ871, BRT235 y LZA82C. Por 

secretaría líbrense las comunicaciones correspondientes.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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Tractocamión 50% Contegral 

Hugo Gómez Franco. 

 

 

Firmado Por:

Omar Fernando Guevara Londono

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Armenia - Quindío
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